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LUQUE

GOBIERNO REGIONAL PUNIf,

PRESIDENCIA REGIONAL

¡O 356 -2016-PR-GR PUNO

PUNo,

Eu PRESIDENTE oeI GOBIERNO REG¡ONAL PUNO

Vistos, el lnforme ¡lo 428-2016-GR-PUNOiGRPPAT-SGP, Oficio No 782-2016-GR-PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERAND ):

Que, por Ley No 28411 se aprueba la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; por t
No 30372 se aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 201 6; y medr. l
Resolución Ejecutiva Re,¡ional No 465-201S-PR-GR PUNO se promulga el Presupuesto lnstituciona ,)

lngresos y Gastos del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno, para el Año Fiscal 20

Q Que, el inciso a), numeral 22.1 arlículo 22o, Sub Capítulo ll, CapÍtulo lV, de la Directiva No 0.,:,-
2010-EFn6.01 - Directiv¡t para la Ejecución Presupuestaria, modificada mediante Resolución Directoral i'J"

022-2011-EFl50.01, estal¡lece que, el Titular del Pliego debe emitir una resolución autoritativa, a propuesta
,. de la Gerencia Regionar de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, detallando la
'c,§ección, Pliego, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda,

hctividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

,' Que, a través der los Oficios No 5223, 5224,5225,5226,5227,5228,5229,5230,5231,5232,
5233, 5234, 5235, 5236 y 5237-2016-GRP-GRDS-DREP-DG|-EF||, la Dirección Regional de Educacrón
Puno, dispone a las Unic,ades Ejecutoras del Sector Educación, a registrar notas de Anulación y Crédrto
Presupuestario entre unidades ejecutoras, con el objeto de financiar el pago de alquiler del local del
Colegio de Alto rendimiento de la Región Puno;

í Que, con lnform,: N" 428-2016-GR-PUNO/GRPPAT-SGP, la Sub Gerencia de Presupuesto, al

| , amparo de las atribuciones establecidas en el numeral 40.2, artículo 40o del Texto Único Ordenado de la"'-S" Ley No 28411 Ley Gener¿rl del Sistema Naclonal de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo f'lo

'-- 304-20 12-EF, propone ef=ctuar Habilitaciones y Anulaciones Presupuestarias entre Unidades Ejecutor¿rs
del Pliego 458 Gobierno t(egional del Departamento de Puno, por la Fuente de Financiamiento 1 Recursos
Ordinarios - Rubro 00 Re:ursos Ordinarios,

En el marco de las fur,ciones y atribuciones con;t'eridos por la Constitución Política del Perú, Ley N" 2778j, Ley N' 27867 , ,

,)ipdirtcatoria Ley N" 27902;

SE RESUELVE:

TARTICULO PRltt/[ERO.- AUTORIZAR una MoDIFTcACTóN PRESUeUESTARTA rr.l rL NvEL Fur.rclor, ,

PRocRAMÁTtco ENTRE UNt)ADES EJECUToRAS eru el PResupuEsTo lr.¡st¡tucroruRl orl Plreco 458: Goa¡enruo
REGToNAL DEL DEPARTAMT:NTo DE PuNo, PARA EL Año FrscAL 2016, de la Fuente de Financiamiento '1

Recursos Ordinarios - Rtrbro 00 Recursos Ordinarios, conforme a lo consignado en el Anexo No 01, que
forma parte de la presenter resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territonial, instruirá a las respectivas Unidades Ejecutoras, respecto a las Habilitaciones
o Anulaciones a efectuar dentro de cada una de ellas, a fin de que elaboren las conespondientes Nores
eARA MoDrFrcACróN PRESUpUESTARTA, que incluye la desagregación de la Estructura Programática y la

Estructura Funcional.

ARTICULO TEIRCERO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territc,rial, remitirá copia de la presente resolución, dentro de los cínco (05) días de
aprobada, a la Dirección r3eneral del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas y a Ias
Unidades Ejecutoras del Ciobierno Regional del Departamento de Puno.

REGíSTRESE, COMUN ÍOUESE
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